


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V 
47 V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, a 
todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en 
la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 26 veintiséis, en el punto número 16 dieciséis del 
orden del día, de fecha 23 veintitrés de diciembre del año 2022 dos mil veintidós tuvo a bien 
aprobar por mayoría absoluta (9 votos a favor, 1 voto en abstención; 1 ausencia justificada y 5 
ausencias injustificadas) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general como en lo particular el Programa Anual de Austeridad y 
Ahorro de la Administración Pública Municipal de Zapotlán El Grande para el Ejercicio Fiscal 
2023, dando así cumplimiento de lo estipulado en Reglamento Interior de Austeridad y Ahorro 
de la Administración Pública Municipal en su Artículo 12 Fracción I, que establece que la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental en coordinación con la 
Hacienda Municipal presentarán, junto con el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal 
el Programa de Austeridad y Ahorro correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese al actual Coordinador General de Administración e Innovación 
Gubernamental, así como a la Encargada de la Hacienda Municipal a efecto de que aplique 
correctamente el Programa Anual de Austeridad y Ahorro del Ejercicio Fiscal 2023.    
 
TERCERO.- Asimismo, notifíquesele al actual Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental que deberá por su conducto hacer del conocimiento a la totalidad 
de los Servidores Públicos del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.  
 
CUARTO.-  Una vez aprobado el presente Programa, se faculta al Presidente Municipal para 
los efectos de su obligatoria promulgación de conformidad con lo que señala en artículo 42 
fracciones IV y V y artículo 47 fracción V, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I y II, 18 y 20 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco.  
 
QUINTO.- El presente Programa Anual de Austeridad y Ahorro, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco. 
 













Para publicación y observancia, Promulgo el presente Programa Anual de 
Austeridad y Ahorro de la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande 
para el Ejercicio Fiscal 2023, a los 02 dos días del mes de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO BARRAGÁN SÁNCHEZ  

Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

MTRA. CLAUDIA MARGARITA ROBLES GÓMEZ 

Secretaria General  

 

 

 

 




